
ACTA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO DE MINISTROS 
DEL DÍA 29 DE ENERO DE 2026 

 
En la ciudad de Lima, a los veintinueve del mes de enero del año dos mil veintiséis, se 
reunió el Consejo de Ministros en sesión no presencial, bajo la Presidencia del señor 
José Enrique Jerí Oré, Presidente de la República, con la participación del señor Ernesto 
Julio Álvarez Miranda, Presidente del Consejo de Ministros y de los señores Ministros: 
Hugo Claudio de Zela Martinez, Ministro de Relaciones Exteriores; César Francisco Díaz 
Peche, Ministro de Defensa; Vicente Tiburcio Orbezo, Ministro del Interior; Walter 
Eleodoro Martinez Laura, Ministro de Justicia y Derechos Humanos, y encargado del 
despacho del Ministerio de Economía y Finanzas; Jorge Eduardo Figueroa Guzmán, 
Ministro de Educación; Luis Napoleón Quiroz Avilés, Ministro de Salud; Vladimir Germán 
Cuno Salcedo, Ministro de Desarrollo Agrario y Riego; Oscar Fausto Fernández 
Cáceres, Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo; César Manuel Quispe Luján, 
Ministro de la Producción, y encargado del despacho del Ministerio de Comercio Exterior 
y Turismo; Wilder Alejandro Sifuentes Quilcate, Ministro de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento; Aldo Martín Prieto Barrera, Ministro de Transportes y Comunicaciones; 
Luis Enrique Bravo De La Cruz, Ministro de Energía y Minas; Sandra Liz Gutierrez Cuba, 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; Alfredo Martín Luna Briceño, Ministro 
de Cultura; Miguel Angel Espichán Mariñas, Ministro del Ambiente; y, Lesly Nadir Shica 
Seguil, Ministra de Desarrollo e Inclusión Social. 
 
No participaron las señoras Denisse Azucena Miralles Miralles, Ministra de Economía y 
Finanzas, y Teresa Stella Mera Gómez, Ministra de Comercio Exterior y Turismo, por 
encontrarse en comisión de servicios en el extranjero. 
 
 
1. Aprobación de Acta 

 
La Secretaria del Consejo de Ministros hizo de conocimiento de los miembros del 
Consejo de Ministros, el Acta de la sesión ordinaria del veintisiete de enero del 
año dos mil veintiséis, la misma que fue aprobada. 

 
2. Informes y presentaciones 

 
2.1 Informe de la Presidencia del Consejo de Ministros sobre el consolidado final de 

los indicadores de los Ejes de la Política General de Gobierno 2025-2026: 
Transición democrática y reconciliación nacional propuesto por el Centro Nacional 
de Planeamiento Estratégico con aportes de los sectores. 
 
El consolidado final de los indicadores de los Ejes de la Política General de 
Gobierno 2025-2026: Transición democrática y reconciliación nacional propuesto 
por el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico con aportes de los sectores 
tiene por objeto priorizar la medición a nivel de resultado de la política, 
incorporando de manera excepcional y complementaria un conjunto acotado de 
indicadores de producto, conforme a criterios de pertinencia temática, oportunidad 
de información y utilidad para el seguimiento en el corto plazo,  especialmente  en  
ejes  en  contextos  de  emergencia. Cabe indicar que el conjunto de indicadores 
resultante presenta coherencia con los enunciados de los Ejes de la Política 
General de Gobierno. 
 
El Consejo de Ministros tomó conocimiento. 

 
 
 



 
3. Orden del día 
 
3.1 Proyecto de Decreto Supremo que prorroga el Estado de Emergencia en la 

provincia de Pataz y en el centro poblado de Chagualito, distrito de Cochorco, 
provincia de Sánchez Carrión del departamento de La Libertad, propuesto por el 
Ministerio de Defensa.  
 
El proyecto de Decreto Supremo tiene por objeto prorrogar por el término de 
sesenta (60) días calendario, a partir del 5 de febrero de 2026, el Estado de 
Emergencia en la provincia de Pataz y en el centro poblado de Chagualito, distrito 
de Cochorco, provincia de Sánchez Carrión del departamento de La Libertad. Las 
Fuerzas Armadas mantienen el control del orden interno con la finalidad de hacer 
frente al accionar de las organizaciones criminales dedicadas a la minería ilegal y 
otras amenazas que califican como otras situaciones de violencia, en aplicación 
del artículo 15 del Decreto Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo que establece 
reglas de empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas Armadas en el 
territorio nacional. La Policía Nacional del Perú apoya a las Fuerzas Armadas para 
el logro de dicho objetivo en la zona declarada en Estado de Emergencia. 

 
Entre otras medidas, se dispone que, durante la prórroga propuesta, se aplica lo 
dispuesto en el numeral 1) del artículo 137 de la Constitución Política del Perú, en 
lo que concierne a la restricción o suspensión del ejercicio de los derechos 
constitucionales relativos a la inviolabilidad del domicilio, libertad de tránsito por el 
territorio nacional, libertad de reunión y libertad y seguridad personales, 
comprendidos en los numerales 9), 11), 12) y 24) literal f) del artículo 2 de la 
Constitución Política del Perú. 
 
Asimismo, se declara la inmovilización social obligatoria en el distrito de Pataz 
desde las 22:00 horas hasta las 05:00 horas. Durante la inmovilización social 
obligatoria se exceptúa al personal estrictamente necesario que participa en la 
prestación de los servicios de salud, medicinas, la continuidad de los servicios de 
agua, saneamiento, vigilancia y seguridad, energía eléctrica, gas, combustibles, 
telecomunicaciones, limpieza y recojo de residuos sólidos, servicios funerarios y 
actividades conexas. Durante la inmovilización social obligatoria se permite que 
las farmacias y boticas puedan brindar atención de acuerdo con la norma de la 
materia. También se permite el desplazamiento con vehículo particular o peatonal 
de aquellas personas que requieren de una atención médica urgente o de 
emergencia por encontrarse en grave riesgo su vida o salud; así como, para la 
adquisición de medicamentos. 
 
A su vez, se establece que la actuación de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional del Perú se rige por las normas del Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos, conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1095, 
Decreto Legislativo que establece reglas de empleo y uso de la fuerza por parte 
de las Fuerzas Armadas en el territorio nacional, su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo N° 003-2020-DE; y en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto 
Legislativo que regula el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú; 
así como, en el Protocolo de actuación conjunta del Estado para la articulación de 
servicios en contextos de detención, retención e intervención policial a mujeres y 
personas en condición de vulnerabilidad, aprobado por Decreto Supremo N° 002-
2023-MIMP. 

 



Por otro lado, se dispone que, durante la prórroga del Estado de Emergencia 
propuesto, se mantienen vigentes las demás medidas adoptadas en el Decreto 
Supremo N° 138-2025-PCM. 

 
Previo análisis y deliberación, el proyecto de Decreto Supremo fue aprobado por 
unanimidad por el Consejo de Ministros. 

 
3.2 Proyecto de Decreto Supremo que prorroga el Estado de Emergencia en las 

provincias de Putumayo y Mariscal Ramón Castilla del departamento de Loreto, 
propuesto por el Ministerio de Defensa.  
 
El proyecto de Decreto Supremo tiene por objeto prorrogar, a partir del 5 de febrero 
de 2026, el Estado de Emergencia en las provincias de Putumayo y Mariscal 
Ramón Castilla del departamento de Loreto, por el término de sesenta (60) días 
calendario, para hacer frente al accionar de los grupos hostiles y de otras 
amenazas conexas y, asimismo, reforzar el control migratorio y fronterizo. 

 
Entre otras medidas, se aplica lo dispuesto en el numeral 1) del artículo 137 de la 
Constitución Política del Perú, en lo que concierne a la restricción o suspensión 
del ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la inviolabilidad de 
domicilio, libertad de tránsito por el territorio nacional, libertad de reunión y libertad 
y seguridad personales, comprendidos en los numerales 9), 11), 12) y 24), literal 
f) del artículo 2 de la Constitución Política del Perú. 
 
De igual manera, se dispone que las Fuerzas Armadas mantienen el control del 
orden interno durante la vigencia del Estado de Emergencia con la finalidad de 
hacer frente al accionar de los grupos hostiles y de otras amenazas conexas. La 
Policía Nacional del Perú apoya a las Fuerzas Armadas para el logro de dicho 
objetivo en las zonas declaradas en Estado de Emergencia. 
 
A su vez, se establece que la actuación de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional del Perú se rige por las normas del Derecho Internacional Humanitario y 
el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, según corresponda, 
conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1095, Decreto Legislativo 
que establece reglas de empleo y uso de la fuerza por parte de las Fuerzas 
Armadas en el territorio nacional, su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
N° 003-2020-DE; y en el Decreto Legislativo N° 1186, Decreto Legislativo que 
regula el uso de la fuerza por parte de la Policía Nacional del Perú; así como, en 
el Protocolo de actuación conjunta del Estado para la articulación de servicios en 
contextos de detención, retención e intervención policial a mujeres y personas en 
condición de vulnerabilidad, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2023-MIMP. 

 
Por otro lado, se dispone que, durante la prórroga del Estado de Emergencia 
propuesto, se mantienen vigentes las demás medidas adoptadas en el Decreto 
Supremo N° 139-2025-PCM. 
 
Previo análisis y deliberación, el proyecto de Decreto Supremo fue aprobado por 
unanimidad por el Consejo de Ministros. 
 

 
Sin otro tema a tratar, se levantó la sesión. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ 
Presidente de la República 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

ERNESTO JULIO ÁLVAREZ MIRANDA 
Presidente del Consejo de Ministros 

 HUGO CLAUDIO DE ZELA MARTINEZ  
Ministro de Relaciones Exteriores 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

CÉSAR FRANCISCO DÍAZ PECHE 
Ministro de Defensa 

VICENTE TIBURCIO ORBEZO 
Ministro del Interior  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

WALTER ELEODORO MARTINEZ LAURA 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos y 
encargado del despacho del Ministerio de 

Economía y Finanzas 
 

JORGE EDUARDO FIGUEROA GUZMÁN 
Ministro de Educación 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

LUIS NAPOLEÓN QUIROZ AVILÉS 
Ministro de Salud 

 
 

VLADIMIR GERMÁN CUNO SALCEDO 
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

OSCAR FAUSTO FERNÁNDEZ CÁCERES 
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 

 

CÉSAR MANUEL QUISPE LUJÁN 
Ministro de la Producción y encargado del despacho del 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 
 



 
 

 

 

WILDER ALEJANDRO SIFUENTES QUILCATE 
Ministro de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento 
 

ALDO MARTÍN PRIETO BARRERA 
Ministro de Transportes y Comunicaciones 

 

 
 
 
 
 
 

 

LUIS ENRIQUE BRAVO DE LA CRUZ  
Ministro de Energía y Minas 

 

SANDRA LIZ GUTIERREZ CUBA 
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

ALFREDO MARTÍN LUNA BRICEÑO  
Ministro de Cultura  

MIGUEL ANGEL ESPICHÁN MARIÑAS 
Ministro del Ambiente 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

LESLY NADIR SHICA SEGUIL  
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

MAGALY VIRGINIA VILLAFUERTE FALCÓN 
Secretaria del Consejo de Ministros 
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